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COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 2 de julio de
2001, relativa al pago de la fase previa a
la ocupación por la expropiación forzosa de
l a s o b r a s : «Exped i en t e 2000/19 .
OF1-V00-13.00. Mejora de la funcionalidad
de la explotación de la línea 1 de F.G.V.
Tramo: Paterna-L’Eliana». Términos muni-
cipales de Riba-Roja, Paterna y L’Eliana.
Lugar: Ayuntamiento de Riba-Roja. Día: 23 de

julio de 2001. Hora: De nueve treinta a catorce
treinta.

Lugar: Ayuntamiento de Paterna. Día: 24 de julio
de 2001. Hora: De nueve treinta a catorce treinta.

Día: 25 de julio de 2001. Hora: De nueve treinta
a once treinta.

Lugar: Ayuntamiento de L’Eliana. Día: 25 de julio
de 2001. Hora: De doce treinta a catorce quince.

Los interesados deberán asistir provistos de su
documento nacional de identidad y acreditar la titu-
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro-
cedimiento y si optaran por ser representados por
otras personas, éstas deberán acreditar su represen-
tación en la forma establecida en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se significa
que el presente anuncio se publica igualmente a
los efectos establecidos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999 para los interesados que
figuran como desconocidos o con domicilio igno-
rado.

Valencia, 2 de julio de 2001.—El Consejero, José
Ramón García Antón.—38.311.

Resolución del Servicio Territorial de Industria
y Energía de Castellón, Consejería de Indus-
tria y Comercio, en relación al expediente
NMINC/99/20, de admisión definitiva del
P. I. nombrado «Maestrat número 2.786».

El Servicio Territorial de Industria y Energía de

Castellón hace saber que ha sido solicitado el

siguiente permiso de investigación de la provincia

de Castellón, con expresión del número, nombre,
mineral, cuadrículas y términos municipales:

2.786. Maestrat. Sección C). 12. Cervera del

Maestre.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos

que tengan la condición de interesados, puedan per-

sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince

días a partir de la presente publicación, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 70 del

Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Esta-
do» número 295, de 11 de diciembre).

Castellón, 20 de junio de 2001.—El Jefe del Servi-
cio Territorial, Juan Elías Ramos Barceló.—37.178.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Orden número 1073/01, de 5 de junio, de la
Consejería de Justicia, Función Pública y
Administración Local, por la que se somete
a información pública, a los efectos de los
artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, la relación de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de construc-
ción de colector y EDAR de Robregordo (ex-
pediente 555), en el término municipal de
Robregordo.

En uso de las atribuciones que me han sido con-

feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación

forzosa de los bienes y derechos afectados por el

proyecto de construcción de colector y EDAR de

Robregordo, en el término municipal de Robregor-

do, en el que la entidad beneficiaria es el Canal
de Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública, duran-

te el plazo de quince días, a los efectos previstos

en los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-

piación Forzosa, la relación de bienes y derechos

afectados por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados podrá
examinarse, durante el mencionado plazo, contado

a partir del siguiente a la publicación de esta Orden

en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,

en la División de Expropiaciones del Canal de Isa-

bel II, calle Santa Engracia, 108, de nueve a catorce

horas, en el Ayuntamiento de Robregordo.

Durante dicho período, las personas afectadas por
la expropiación y cualesquiera otras interesadas

podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-

tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de

Justicia, Función Pública y Administración Local,

Secretaría General Técnica, calle Gran Vía, 18,

28013 Madrid, y presentado en la forma establecida

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

De igual modo, se podrán presentar las alega-

ciones que tengan por fin subsanar posibles errores

en la descripción material o legal de las fincas
afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los

efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles

afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 5 de junio de 2001.—El Consejero de

Justicia, Función Pública y Administración Local,

Carlos Mayor Oreja.—38.303.

Orden número 1074/01, de 5 de junio, de la
Consejería de Justicia, Función Pública y
Administración Local, por la que se somete
a información pública los efectos de los ar-
tículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, la relación de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de construc-
ción de colector y EDAR de Horcajo de la
Sierra (Casco y Aoslos) (expediente 544),
en el término municipal de Horcajo de la
Sierra.

En uso de las atribuciones que me han sido con-

feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación

forzosa de los bienes y derechos afectados por el

proyecto de construcción de colector y EDAR de
Horcajo de la Sierra (Casco y Aoslos), en el término

municipal de Horcajo de la Sierra, en el que la

entidad beneficiaria es el Canal de Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública durante

el plazo de quince días, a los efectos previstos en

los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación

Forzosa, la relación de bienes y derechos afectados
por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados podrá

examinarse durante el mencionado plazo, contado

a partir del siguiente a la publicación de esta Orden

en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,

en la División de Expropiaciones del Canal de Isabel

II, calle Santa Engracia, 108, de nueve a catorce
horas, en el Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra.

Durante dicho período, las personas afectadas por

la expropiación y cualesquiera otras interesadas,

podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-

tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de

Justicia, Función Pública y Administración

Local-Secretaría General Técnica, calle Gran Vía,
18, 28013 Madrid, y presentando en la forma esta-

blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De igual modo, se podrán presentar las alega-
ciones que tengan por fin subsanar posibles errores
en la descripción material o legal de las fincas
afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles
afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 5 de junio de 2001.—El Consejero de
Justicia, Función Pública y Administración Local,
Carlos Mayor Oreja.—38.296.

Orden número 1075/01, de 5 de junio, de la
Consejería de Justicia, Función Pública y
Administración Local, por la que se somete
a información pública los efectos de los ar-
tículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, la relación de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de construc-
ción de colector y EDAR de Madarcos (ex-
pediente 549), en el término municipal de
Madarcos.

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por el
proyecto de construcción de colector y EDAR de
Madarcos, en el término municipal de Madarcos,
en el que la entidad beneficiaria es el Canal de
Isabel II.

Segundo.—Someter a información pública durante
el plazo de quince días, a los efectos previstos en
los artículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa, la relación de bienes y derechos afectados
por el mismo.

La relación de bienes y derechos afectados podrá
examinarse durante el mencionado plazo, contado
a partir del siguiente a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
en la División de Expropiaciones del Canal de Isabel
II, calle Santa Engracia, 108, de nueve a catorce
horas, en el Ayuntamiento de Madarcos.

Durante dicho período, las personas afectadas por
la expropiación y cualesquiera otras interesadas,
podrán formular cuantas alegaciones estimen opor-
tunas, mediante escrito dirigido a la Consejería de
Justicia, Función Pública y Administración
Local-Secretaría General Técnica, calle Gran Vía,
18, 28013 Madrid, y presentando en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De igual modo, se podrán presentar las alega-
ciones que tengan por fin subsanar posibles errores
en la descripción material o legal de las fincas
afectadas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en cuanto a posibles
afectados desconocidos o de ignorado domicilio.

Madrid, 5 de junio de 2001.—El Consejero de
Justicia, Función Pública y Administración Local,
Carlos Mayor Oreja.—38.292.

Orden número 1076/01, de 5 de junio, de la
Consejería de Justicia, Función Pública y
Administración Local, por la que se somete
a información pública los efectos de los ar-
tículos 17.1, 18 y 19 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, la relación de bienes y dere-
chos afectados por el proyecto de construc-
ción de colector y EDAR de Gargantilla del
Lozoya (Pinilla de Buitrago) (expediente
552), en el término municipal de Gargantilla
del Lozoya.

En uso de las atribuciones que me han sido con-

feridas por las disposiciones vigentes, dispongo:


